CONCEPCIÓN, 2 de junio de 2009.-

Nº   4 8 2   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública ”Impresión
Revista La Ciudad Municipalidad de Concepción Año 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 184, de 2 de marzo de 2009, que aprueba dichas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Decreto Alcaldicio Nº 371, de 4 de mayo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Trama Impresores S.A.; el Contrato de Suministro “Impresión Revista La Ciudad Municipalidad de Concepción año 2009”, de 19 de mayo de 2009, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Sociedad; el Oficio Ord. Nº 441, de 1 de junio en curso, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley          Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “IMPRESIÓN REVISTA LA CIUDAD MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la EMPRESA TRAMA IMPRESORES S. A., de 19 de mayo de 2009, el que tiene por objeto la prestación del servicio de impresión de la Revista La Ciudad de la Municipalidad de Concepción, considera un precio a pagar por la impresión de la Revista de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS                       ($ 1.588.650.-) IVA incluido, por cada tiraje, considerando 10 ediciones con una periocidad mensual, con un tiraje mínimo de 15.000 ejemplares por edición, el que regirá por un plazo de 12 meses a contar de la fecha de su suscripción.

2.- Impútese el gasto que corresponda al presente año al CÓDIGO 22.07.001.002 “Servicios de Impresión y Folletos” del Presupuesto Municipal vigente  y el gasto del año 2010 al Presupuesto de ese año.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Comunicaciones para la administración de este Contrato.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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